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CLÁUSULA PARA HORNOS 
 

1. ALCANCE 
Queda entendido y convenido que, en adición a los t érminos y condiciones de 
la Póliza, este Seguro se extiende a cubrir hasta e l límite asegurado indicado 
en las Condiciones Particulares, el horno asegurado  si éste resultara dañado 
o destruido por un incendio que tuviese su origen f uera del mismo.  

 
2. EXCLUSIÓN 

Si el incendio tuviera su origen en el mismo horno o en su alimentador de 
combustible, éstos quedarán excluidos para los efec tos de la indemnización 
del siniestro. 

 
3. APLICACIÓN 

Son de aplicación a esta Cláusula las Condiciones Generales de Contratación y las 
Condiciones Generales del Seguro de Incendio y/o Rayo, en cuanto no se hallen 
modificadas por este acuerdo. 
 
Las Condiciones Particulares y Especiales prevalecen sobre esta Cláusula. 

 


